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DATOS DEL TOMADOR]ASEGURAOO :

NOMBRE Y APELLIOOS: EVGENIYA DANAILOVA 0INOVA

DNI/NIE x83306954

. DOM¡CILIO

PoBLACtóN

F. NACIMIEN1O o2to7tlgEA TELEFONO: 587647396

CULIBERTAD,B

SITUACION PROFES¡ONAL:
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TrPo DE PRÉsfAMo: El PERSoNAL

PORZUNA

E FUNCToNARTo B AUTONOMO

DATOS DEL PRESrAMO:
ENTIOAD PRESIAMlSTA: CAJA RURAL CASTILLA LA I\¡ANCHA
s c.c.

cAptTAL tNtctAL soltclTADo 36 s55.48 € N. DE EXPEDTENTE oE pRÉsrAMo: 3178923052

FECHA FORI\4ALIZACION PRESTAMO 20T1212017 FECHA VENCTMTENTO PR€STAfiO: ZOnelZoZ+ OUn¡CtÓ¡¡ pRESTAMO (MESES). 84

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlC|AL DEL PRESTAMG0,02 € % CUOTA ASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAoA MENSUAL 240.01€

OAIOS DE¿ SEGURO:
PRTMA úNlca DEL sEcuRo:
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co¡¡soRct0 LEA
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732.60 € 0,09 € 1,09 € 4396€ 't77,74 €
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BENEFICIARIOS:
El Tornailor/Agegu.ado d€3igna con caráctar irrevoc¡blo;
CAJA RURAL CASTILLA LA ITAIICHA S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFI}.IICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
Madñd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanliza el pago de 16 prestaoones que correspondan con areg¡o a las
condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministeno de Economia. lñduslria y Competit¡vidad del Estado
Español, a lravés de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tom¿dolAsegurado será la peGona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

AENEFiCIAR¡O OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefdario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEt¡TO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mieñto
hospilalado cualquier hospital. clínica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagñosticar y realizar
tratamaentos terapéuticos por facuitativos legalmerfe autonzados para el
eiercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta mbertura no se cons¡derará
como hospital, dÍnicá o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el lratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea eltrat¿miento de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, ceñtros de día y cenlros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinic¿s para tratamientos nalurales, temales, masale§, estéticos.

adelgazamiento u ol106 lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar alend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objel¡vo sea el tralamiento de enfenñedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancjanos, asilos, centaos d€ día, cásas de reposo y centros

para eltralamiento de drogadictos y/o alcoMlic¡s y/o neurótcoc.
, Clínicas para tratamimlos naturales, tefinales, masajes, estéticos u otro§

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.
1., REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prÉs€nte Póliza de Sgguro las peBonas f¡s¡cas
que reúnan las sigu¡entss cond¡c¡one§:

'l) Ser t¡tulares de un pÉstarño personal, formalizado con CRCfrl
2) Habsr finnado las Condicioñes Part¡culares.
3) Haber pagado la prima úñica.
4) Que lá Edad del Tomador/Asegurado eslá comprend¡da entre los 18

y 65 añog o obstante lo antedor, la edad d6t
Tomador/Assgurado on 6¡ morñento de la cont¡atac¡ón del
seguro sumada al núm6ro de años de durac¡ón del prástamo no
podrá dar como resultado uoa edad superior a los 65 años. En
este supu6to no so podrá contÉtar el preaente seguro.

5) Eñcontrarse en estado de buona salud, sin s¡ntoma de enlonnedad,
y no padecer ninguna enfgrmedad de caÉcter evoluüvo ni gstar, en
la Fecha ds Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacldad
Temporal, tal y como ésta quoda dqfnida Gñ las prssentss
Condic¡ones Particulares.

5) Cot¡z¿r a la Seguridad Soc¡al o este¡ en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, mortepio o ¡nstituc¡ón análoga qu€ la leg¡slación
detefmine.

7) Además para la cobeÉuÉ de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡luac¡ón de conocer que so va a produc¡r la

el¡nción o suspensión de su relac¡óñ laboral por cualquiora de las
cáusas que dadan derecho a la prestac¡ón de Desempleo on base a
esta póliza,

9) Además para la cobértura del riesgo de lnc¿pac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermodad de caráchr evolut¡vo.

2. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensLral c,el péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de prodLrcirse els¡niestro, estuviese pagando elasegurado-
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanlo, de los iñtereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debjera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimjenlo de lo paclado eñ el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma aseguiada no será suporio., en n¡ngún caso, al
impo.te máximo do 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una ñovaclón dgl préstamo que conllevara
9l ¡ñc¡emq¡to del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la pressnts
póliza. En estos casos la Enüdad AsEguradora procederá a la devoluc¡óí
de la prirna no consum¡da.
Cuando El Toñador/Aregurado haya real¡zado amortizac¡ones p¿rc¡aleg
del préstamo, la Enüdad Aseguradora proc€derá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do on ol ap.rlado 8 dE las
prss€nlgs Cord¡c¡onE6 Particulares.
3,- PERIOOO DE CARENCIA
3.r lNtcrAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvolunta.ia de Empleo se establoce un
poriodo de carenc¡a ¡nicial de 60 días naturales, a contar dosde la
fecha de efecto del seguro. A elsctos de corirprobar que en el
momento del acaecim¡ento dsl s¡n¡estro ha lranscurrido ol p€riodo
do caronc¡a ¡ñlc¡al, ss entenderá que la situación de desefipleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspenslón
do la rslación laboral por las caus6 sgñaladas on esta póliza, y
además sea acrsd¡tado por el Servlc¡o Público de Empl6o Estatal u
orgañismo públ¡co qué lo susütuya.

. Para la garantia de lícapacidad T€ñporal se estáblece un per¡odo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as nafuralss, a contar dosdo la fecha de
efocto dol seguro. A qfectos de comprobar que en el ñomento dgl
acaec¡m¡ento del sin¡ostro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tompora¡ se
producs en la f€cha en la quq la onfennedad causañte d6 la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultafvos ds la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o médico o
lacqltativo autorizado y as¡ lo ratifiquen los sery¡cios málicos del
asegurador si se considerase necesario, En los supuestos en los
que la lncapac¡dad Tsmporal se dgba a un accidente no se apl¡cárá
ca¡enc¡a inicial alguña.

. Para la garañtfa dE Hospitálización se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as natural€6 a contar dg6de la lecha d6
efecto del seguro. A efectos de cornprobar que en el momento do
acaecim¡ento del s¡niestro ha traíscurrido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡luac¡ón de Hosp¡talkación se prodüca
en la lecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfoñte de ¡ngalso en ql

correspond¡ents establoc¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aseg urado se eócuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rsé s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empl€o subs¡gu¡ert6 a una s¡tuación antorior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Erñpleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡óñ por parte do Esta pól¡¿a, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueve rclac¡ón laboral como
trab4ador por cueñta aiena por un p€rÍodo min¡mo de 180 dias naturalos
¡n¡nterrumpidos y haya suporado sl p€r¡odo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará c¿ntidad alguna.
En el supuesto de produc¡l§e lñcapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una añtedor lncapacidad Tomporal que d¡o lugar a indemni¿ación por
parte de osta póli¿a, la asoguradora procederá nugvamente al pago de
prestaciones tÉíscufiidos 180 dias riaturales, ¡ñinterumpidos en
situación de alta en el réf¡imen coréspondie e, desdg elliri de la última
incápac¡dad tomporál sior¡tplq que la enfqñtedad causante sea Ia m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnlzac¡óñ por pañe de
esta pól¡za. Cuando la lñcepacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfenñgdad d¡stinta la aseguradora procedqrá nuevañienle al pago dé
prestac¡ones cuando hayeñ transcunido 30 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de alta €o sl régimen corespondieñte,
desde olfin de la última ¡ncapacidad temporal.
En el supuoslo do produc¡rse lncapacidades Teñiporales subsiguienteB
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá peaiodo de carcncia.
En el aupuosto de producirse Hospital¡zac¡ones sube¡gu¡entos a una
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

EI derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una acfvidad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al eñ los téminos descritos por la nomaliva laboral española

4-1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUI'¡TARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvolúntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspedido y no reclame en tiempo y forma
opoñunos confa la dec¡s¡ór ernpresarlal, salvo poa extinc¡ón
de conlrato derivada de oxpod¡onte de regulac¡ón de empleo o
de dgspido colecüvg o basadq en las causas objetivas
prevl§tas en el an¡culo 52 d€l Estatuto de los Traba¡adores
(R.O.L,Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuardo su coñrato do trabajo se sxtinga por iubilación dol
smpresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o pqr
expirac¡ón del üempo conven¡do y/o f¡nalizacióñ de la obra o
servicio obieto del contrato.

c) Los trabaiadores ñiqs de carácler d¡scqnt¡nuo en los períodos
En qu6 cárczcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuandg declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do pot
sentencia firme y coñrun¡cada por el eñploador la f€cha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se e¡er¡a tal derecho por pade del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡genle,

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puo6to de trabajo en
el caso en que la opción ontre ¡ndomnizac¡ón o readmis¡ón
conespoñd¡era al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venclsra el per¡odo fi,ado para la m¡sma.

0 La ert¡nc¡ón del conü-ato laboral durante el per¡odo d6 prueba,
la iubilac¡ón añticipada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfo.ior al 50% do su jomada laboral, o cuando la ¡ndemñizac¡ón
por d6p¡do cons¡sta en una renla temporal pagadora eñ
momenlo dol desp¡do hasta la focha én la que el trabajador
acceda a la jubilac¡ón (proiubilac¡ón).

g) S¡ él Toñador/Aseguft¡do tiene derccho a perc¡blr un salar¡o
por paate del empleador, se exceplúan de qste supuesto los
cor¡plqñentos salarlales pactados colect¡vamonte en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50o/" de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trab4ador cese voluntariamente su puesto de
traba¡o-

j) Cuando la extinc¡ón del cont.ato sea declarada procedente por
sentencia f rme, o s¡endo as¡ noüflcado al Tomador/Asogurado
por parte del empresario, este no haya rcclamando en t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel cortribut¡vo del
serv¡cio Públ¡co do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l¡ Si la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE
se recibe eñ loma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Assgurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Rggulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡ la Relación Laboral del fomador/Asegurado lo fuera con una
ernpresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar do é§te hasta el
segundo grado dE coñEanguinidad o afiñ¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
gredo de consangu¡nidad o el tercer grado de al¡nldad fusra sl
adm¡nistrador de la emprDsa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Aseguradq fuera soc¡o con presencia o
rsprÉsentación directa en los órganos ds admin¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamenle, debida a un accidenle o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejeÍceÍ temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad
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a¡terior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por pale de
esta póliza, la asEgu¡adora procederá al Pago de prestac¡oñEs

tran§cufildos 180 d¡as naiurale§ in¡ntoÍuñp¡dos, s¡ encontralse en

situac¡ón de Hosp¡talización tal y como so de§cribe en la pr€§erte póliza,

desde elf¡ri d€l últ¡mo alta hospit¿lafia por la cual El asegurado hub¡e§e
esládo percibiendo la correspond¡ento prestac¡ón siempre que la

enfemedad causanle sea la misma que originó la HosPital¡zación que d¡o
lugar a la lndemnizac¡ón por Parte de €6ta póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfennedad dist¡nta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaclones cuando
hayan lranscurido 30 dias nah¡rales ¡¡¡ñterrumpidos s¡n encontr¿rse eñ
s¡tua6ión de Hoap¡t¡¡lhac¡ón,
Eñ el supueBto de produc¡6e Hospitalizaciones subsigu¡ontes deb¡das a
causas acc¡aléntabs no habrá peaiodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previslos en esta Póliza. Ios riesgos qúe a conlinuación se indicán

teñiendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.f, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Péñida lnvoluntaria del Empleo es la

§ituación en que se encu€nfan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean redLrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distnla
de su volunlad. a excepción de los funclonanos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un confato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activarnenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo del SeN¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contrit)utivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momenlo de incurr¡r en la situacjón de Desempleo, el
asequÉdo se encuentra cobrando una prestación pÚblica derivada de una

incapacidad lemporal como consecLrenc¡a de conlingencias comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía. a la Prestación de
Desemoleo en su nrvel contributivo.
4.I.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

cornpleto de 30 dlas naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

exlinción de la relación ¡aboral. De no permanecer los 30 d¡as consecutivo€
en situaciór de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asegurador¿
no abonará canüdad alguna.
La suña as€gurada se abonará al Benef¡c¡ario des¡gñado en la presente

Póllza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 30 pagos

altemos qñ totál y sieñpre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocurrá
dura¡tE la vigcnc¡a del seguro, haya transcurrido el pGriodo do car§ncia,
y se produzc¿ poralguna de las slguientos c¡rcunstancias:

E$ls!éule.ls.EcEeiÉGsler3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empÉsado indivrdual, y siempre qúe

estas causas determinen la extinción del conlralo de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción delconl.alo basado en caus¿s objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los anículos 40.'l (movilidad geográfcá). 4'1.1

apalados a), b), c) d) y 0 (modific€ciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadoÉ que se ve ob¡igada a

abandoñar su puesto de trabajo en los c¿rsos de violeñcia de género) y

49.1 j) (etinción por incumplimiento del empleador) del Eslaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2120'15 de 23 de octubre).

f. En v¡rt¡-d de resolúción iudicial adoplada en el seño de un procedimienlo

concursal.
g Suspeñgón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo. resolución judicial adoplada en el seno de ún procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabaio por

dicha causa.
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Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha situación tuviera
la condición de autónomos (T¡abajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régime¡ General de la Seguridad Social,
trabajadores poÍ cuenta ajena con un conlrato laboral temporal. trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvolurtaria de Empleo y funciona.ios público§, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la returida inc€pacidad
tengan su origen u ocurrañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicio de lo establecido respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la conkatación, debe encoñlrafse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y ño padecer ninguna enfeame-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al 8enefic¡ano la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 días consecutivo§ en situac¡ón de lncáp¿c¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez kanscuíido et periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo mmplelo de 30 dl¿s nalurales conseculivos en los qLe el Tomador se
encL€nlre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en
s¡tuación de lncapacidad Temporal, la eñlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda re¿núdar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remúnerado o por cr]enta pfopia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descdtos por la norm¿tiva de la
Segundad Social española.
El importe de la indemnizaclón será en todo caso Ia suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfemedades al ñismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente de{larada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha silu€ción de lIc¿pacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el perjodo de
c¿rencia.
,r.3. HOSPTTALTZACtÓN
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ eslablecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamientos
médicos o quiúrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hospital¿acióñ el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momefllo de produc¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntana delempteo
ni para la de incapacldad lemporal. es decir aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propía ni por cuenta
alena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no estéñ eñ el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡arjo de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Aségurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¿ación y una vez
lranscuridos Ios el periodo de carencia in¡cial. Los pagos su@sivo6 serán por
c¿da periodo completo de 30 dias ñaturates co¡secutivos dicha situación. Oe
no peínanecsr los 30 días consecut¡vos, on situactuSn de Xospital¡zac¡ón,
la entidad asoguradora no abonará canüdad alguña.
La $uma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya tramcurido el periodo de
carencia.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen fa consideración de Hospitalización n¡ de lncapac¡dad Temporal y.

consecúeñterneñle. no se pagará prestación alguna en aqLlello§ siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siourentes situaciones:

a) Enfemedades, les¡ones y complicaciones cáusadas dhecta o
lndirectamente por voluñtad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriañente temerar¡os
que entrañGn grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o eborto as¡como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan eñ ceso do nratom¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguGdo se encuentre
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ente§;
los que ocuÍan en estado de psrturbación mental,
sonambul¡smo o on dosafio, lucha o dña, excepto caso
probado dE legitjma defensa; as¡ como los derivados de um
actuac¡ón dolictiva del Tomador/Aseglraalo, declarada
iudlc¡almeñte, o su res¡stenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualquier enferm€dad, doleñc¡a, estado o le6¡ón por la que et
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóslico y/o tratamiento
de un módico en los 12 meses anbriores al ¡nicio de la
cobertura de la presento póliza con anterioridad a la
coñtratec¡ón a la póliza, asi como las secuelas produc¡das por
el¡as, así como los defectos de nac¡miento y las onfemedad€§
congánltas.

e) Las ¡nte.vencionos qulrúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razonos módicás y
sean demandados por el Tomador/Aseguaado por razon6
psicológ¡cas, persona¡es y/o estét¡cas, s¡empre que no se
deban a secuelás de acc¡dentes produc¡dos con postsrioridad a
la lecha de etecto de la cobertura delseguro.

l) Dolor luñbar, cerv¡cal, dof§al, sacro y ciático, asi como
cualqubr ot¡o proceso patológ¡co que tenga como
mañifestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
ob¡eüvadás por estudios médicos complementarios
(radiologias, gammagral¡as, escánqres, T.AC, etc.) que
delnusstren la exislenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

¡ust¡fiquen eldolorc¿usa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Celaleas, eofemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyondo e¡

estés, ans¡edad, depBslones y afoccionG sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan 6¡do
d¡agnosticádas y tratadas por un mál¡co 6pec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las enfomqdades o lesiones der¡vadG de la prácüca
profesional de cualquior deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuoslas o compéüc¡ones, y ds la práct¡ca como afcionado o
profes¡onal de acüv¡dados de alto r¡e.sgo, así como los
accidentes derivados de la conducc¡ón de veh¡culos sin el
conFpond¡ente perm¡so exped¡do por la autoridad compelente
y los accidgntes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comercialos
en l¡nea regular autoÍizada.

i) Las curas de reposo, termalés o d¡etéticas.
j) Aquellos Asogurados que ostén porclbiendo una pens¡ón de

invalidez o que Estén iramitardo gn el momento de la
contratac¡óo del ssguro la ¡ncapac¡dad permansnte ábsolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARATITIASI
Las coterturas de Perd¡da lnvolunlaria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la
s¡luac¡ón laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el
momonto de produc¡Ge el siriiestro, por tanto cuando un
Tomado/Asegurado esté cubierto por Pérdida lnvoluntaña del Empleo
no pod.á estar cub¡eño por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡óo
e ¡gualmente eí el resto de los supuestos en que el Tomador/AseguÉdo
pueda estar cubieno por lnc¿pec¡dád Temporal y HospitalÉación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Teñporal si la contingenciá se
produce. o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡naños sujetos a rqcargo obl¡gator¡o a
favor del Consorcio de Compensac¡óo de Seguros,

cNp
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hschos de¡ivados do conllictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra-
4. Las consecuencias directas o lnd¡rectas de la reacc¡ón o

radlación nuclear o contáminac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durante la priñera anualidad

de seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intencloñada¡nente/voluntadamenteo

po¡ mala le dol TomadorrAsegurado. Las consecuenclas dE un
acto de ¡mprudenc¡a leñgÉda o negl¡genc¡a gr¿ve del
Tomador/Asegurado, declarado asi iud¡c¡almente-

7. Los s¡n¡estros gcun¡dos como consécueoc¡a de temblores de
t¡ena, erupcionos volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sismlcos o moteorológ¡cos de caácter extraord¡nario.

8. Lqs produc¡dos añtes do la pñmera prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡srno de la nación como Calamldad
Nac¡onal o catástroG asi como epldem¡as y pandemias.

lO- La§ consecuenc¡as de guerras o de otaas circunslanc¡as
extraord¡narias y aquéllo6 otros supuestos que tengan Ia

cons¡dorac¡ón ds fueaa ñayor de acuerdo con io prcvi§to en el

articulo l.'105 del Códlgo C¡vil.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especific¿da en la Base

Técn¡ca del seguro en cada morento y puesta a disposición del
Tomador/Asegürado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le §umarán los

rmpueslos y recafgos que se¿n en todo momenlo legahente feperqlttbles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter qeneral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el

abono de las pramas se reahzaÉ mediante dom¡ciliación bancaria de los

recibos. A eslos efuclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomadoa/A§egurado cualquier gasto

derivado delmedio de paqo L¡lil¡zado.

En caso de ¡mpago de la prima úñica, el seguro no entraaá en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obhgación en caso de

s¡niestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que se establecen eñ el presente apartado. Estas

modifcaciones una vez notifc¿das y aceptadas por la Eñtidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la em¡sión de un

Suplemeñto a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el

fomador/Asegu.ado surtirán electo desde eldia de la solicilud.

Añulac¡ón del 569uro. Cuando se realice la amodi¿ación lotal de la operación

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devo¡ución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no consum¡da r¡eños el inrporte ccr,cspcnCieni,j a los aecaagos e

impuestos satisfechos. L,na vez realizado el extorño de la prima, la Entidad

Aseguradora qL¡edará liberada de su obligactón en caso de siniestro quedando

exlanguido e¡ contralo de seguro.
Modificación do la suma asegurada. La amott¡zación anticipada parcial del
préstamo da.á derecho al Tomador/Asegutado al reembolso de ¡a parte de la

pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente

del préstamo menos el imporle correspond¡ente a los recargos e impuesto§

satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contralo de seguro por resto de¡

importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemento con las nuevas @ndtciones

de la pól¡za lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duraciÓn que la operacrón de fnanciación
vinqrlada, estableciéndose un peíodo mfnimo de duraciÓn de 6 rneses y
máximo de 120 meses No obstante a lo anterioa. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de frnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha on la cual todas las cant¡dadB debidas por el To.
madqr/Asegurado a la enüdad prestamista por ql Contr¿tlo
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta pólka de seguro fueÉí
reembols¿das a la Entidad Prest¿mista.

b) Al alcanzarsé la lecha de term¡nac¡ón del Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón viñculado a esta póliza, au quE ño se hubleran
reembolsado tod8 las caot¡dades debidas en virtud del
mismo.

c) La lecha eñ que el Coñüato de Financ¡ación vlnculado a es-
ta PólÉa de seguro termine por cualquier causa.

d) La fecha en !a cual el Asegurado alc¿nce la edad de 65

años, o en la fgcha cn la que se cese eñ toda actlvldad pro
fes¡onal remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón g de pre¡u-
bllac¡ón cualqu¡or¿ que sea su causar oxccpto para la ga-
rantía de ho§p¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecirn¡eoto o ds declaración del estado de ln-
capac¡dad Permar¡ente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Grañ lnvalidez.

0 La fecha en la que se produ¿ca uña subrogac¡ón, c€6ión d€
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡o¡es de las pañes qua ¡ntervlenen en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ó¡-

g) Asirñ¡sño, la cobertura tern¡nará eñ la fecha 6ñ la que el
Asegurador haya pagado el númoro máx¡mo de Prestacio-
nes consecutivas o altemas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡óñ y/o Pérd¡da Terhpordl lnvoluntaria de Em-
pl€o que ss han fi¡ado on esta Él¡2¡-

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amodización
total ant¡cipada de la operación de fMnciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En e¡ supueslo de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parle de la pnma no consumida coÍespondiente á la méñsualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese monento elinguida Ia póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindii el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del coñtrato en un
plazo de dos meses. El AsegL¡rado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dias. Transc!Íido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al AsegLrrado, dándole un
nuevo pla2o de quince dfas, lranscuridos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que
tovo conoc¡mienlo de la ag¡avación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Cont.ato
de Seguro s¡ por qrlpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha s¡do a su venqmienlo, el asegurador tiene
derecho a lesolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha
sido pagada antes de qúe se produzca el siniestro, el asegu.ador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extiñgu¡do confoíne a los
párrafos anteriores. la cobertura vlelve a tener efecto a las veinlicu¿ko
horas deldia en que eltomador pagó su prima

Oe acuerdo con lo establoc¡do en el art¡culo 22 d6 la Ley de Contrato do
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante
una notil¡cac¡ón escrila a la otrá parte, efectuada con un plazo de do6
m€s€6 de antlc¡pación a la concluslón del per¡odo del seguro en culso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Eít¡dad
AseguEdora o b¡en con un mes de antolación cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ el pago de la prima únicá no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las p.estaciones descritas en la presente póliz¿ el
Tornador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La ErÍidad As€uradora garantiza el abono de las prestacjones conlratadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLs médicrs, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieñdo permitir a su vez el
lomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimierio de estos deberes se entenderá como renunda al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no h¿ya sido po€ible el llevar,o a cabo por la
oposc¡ón del médaco o personal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apgnura del ain¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adua¡izada y comdeta que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notmcác¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamenle flrmada y sellada.
Certifcado de Empresa y dos últim¿s nómrnas, debdamenle ñmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indernnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle fimado y sellado.. JrBlrñcánte conespondrcnte al rngreso de la indemnEadón. En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliaoón. Demanda y Sentencia
Jud¡c¡al.. En caso de E.R.E., ¿rJtorización admin¡stratjva y comunicac¡ón de la
empresa altrab4ador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ¡ngresai las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.

En la continuación dol s¡nlestro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
II{CAPACIOAO TEÍVIPORAL
En la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcjonarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organi§mo Competente, que
iustifiquen almenos 30 dias en incáDacidad.- Hislorial Clínico o Cerlificado lvédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará coñslar especíllcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacídad y las fechas de diagnóstico de las
m§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.. Además de lo anter¡or en caso de Accidente cop¡a completa de las
drligencras ludrcrales y/o atestado y/o copia de¡ certificado emitdo por la
empresa si se Irata de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Jusliflcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venfcar su vakdez o alcarrce

En le continuación del siniestro:
' -Feñé§¡e conñnnacftñ- e h Mja per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por
la TesorerÍa Geñeral de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con especificación de la hora de enkada y
salida del cenlro ho$pilalario que justifique al me os 7 dfas de
hospitalización.

- Hislorial Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se det¿lle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado E¡ el cerlificado
se hará constar especifc€mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa §¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niest¡o-
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anleriormenle

¡elacionada o que sea necesaria para verificar su validez O alcance.
En la continuac¡ón del s¡ñ¡estro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recabo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procederle el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efecluado pag6 con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfec¡as más los inte¡eses legales que corespondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas rcqueridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eenefdario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pr¡.rebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapacidad Temporal o Pefdida lnvolunlaña del Empleo fjadas en la def¡nición
eslablecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites
eslablecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin p€iuicio de qlre el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
redamación desde el morEnto en que se encuentre en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siqu¡enles fech¿s:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apodar ¡as pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encúenlfa en dicha situacióñ.

. La fecha en que a Enlidad Asegu¡adora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡ma§ por lncapacidad femporal, Pedida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fjado en esla pó|2a.

Las Prestacioñes preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
Elrégimen de las reclamaoones será el preüsto en el a.tículo 97.5 de la Ley
2012015. de 14 de Julio de ordenac.¡ón. supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beñeficjario o los Beneficianos, asi como sus
derec¡ohabientes, están facultados para fonnular quejas y reclamaciofles anle
el Se¡vicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
real¡za práctjcas abusivas o lesiona lqs derechos derivados del contralo de
s€guro
En relación con lo anterior se advierle que, para la adm¡sión y tram¡tación de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclañaciones, será
¡mprescindible acreditar haber fomulado ¡as quejas o reclamaqones.
prev¡amenle por escilo al Servic¡o de Quejas y Reclár¡aciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/asegurado.a, o que haya lranscurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enfdad.
El Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitad y resolverá cuantas
quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las peconas anteriormenle
mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho departarnento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cl Velázquez, 80
1" D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991 w\,wv.da'defensor ora.
La entidad lomador/aseguradom se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la ¡rstrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
redamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
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NAIUñALEzA D€L RIESGO CI.IBIÉRTO ¡lo VÉ¡
cor{cEsro POR EL CU¡L SE ASEG0M: Pc @ora prcp ¿

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

PARTNERS asl como su resolución, no obslacul¡za la pleñitud de lutela
judicial, el recul§o a otro mecanismo de soluciÓn de confictos, n¡ a la
protec.ión administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las qrcjas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de !a Entidad

aseguradora, y que les será facilitado en cualquier morento.
13. TRATAMiENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley O.gánica 111999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad

aseguradora informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte
físico que puedefl ser susceptibles de lralamienlo o de un lichero de su
titularidad en el que se inclu¡rán los datos que han sido recabados para el

desar¡ollo y cuñplimiento del presente coñtralo. y respecto del cual el

Tomador/asegLrrado podrán eiercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rect¡fcación y cancelac¡ón de datos, asi como e¡de
revocación del consenlimierfo por la cesión de sus datos y de opos¡c¡Ón, en ¡os

téminos previstos en la mencionada Ley y en 5u normativa de desanollo, a

través de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de ia Entioad asegu.adora,
en ¡/adrid. Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados

derechos de acceso. rectificáción, cáncelación, revocaoón del consentimieñlo
y oposición no supondrá conlrapreslación de ningún tjpo para el

Tomadolasegurado.
Los datos personales ne€esarios para el cumplimienlo del conlrato de seguro

tendrán carácler obl¡gatorio. En c¿so de negal¡va a fac¡litar dichos dato§, ño

será posible la celebración delpresente contrato de segúro-

MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
fOMADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÉN OE LOS DATOS
II¡CLUIOOS EN EL MENCIONADO FiCHERO a otras Ent¡dad6 para el
cumpl¡m¡ento de f¡nss d¡rsctamente relacianado6 con las func¡onqs para

los que tueron sol¡citados, asi como con f¡no6 eslad¡slicos y actuariales

Hecho pordupl¡cado, en 8 ho¡as ¡nseparableÉ exped¡das por ambas caras, en

ASEGURAOO

y, en su caso, de prcvsnc¡ón del fraudo, y puodan sel ced¡dos a otras
Eriüdad6 Tomdor/aseguradoEs por razoñGs de coaseguro, de
reassguro o de ces¡ón de canera; tambión podrán §ár cedidos a
Entidade6 F¡nancieras los datgs personales estrictameñte ñecesar¡os a
efeclos de pago de prestacionos.
Asim¡smo, med¡ante la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, el
fomador¿asogurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Entidad
aseguradora de los datos conten¡dos en la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡mente 6l Tomador/aségr.¡rado para la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que oventualmente puodan recabaÉo de los
reconoc¡m¡entos médicos practicados al m¡smo, para el cumpl¡miento y
desanollo dol presonte sogurc, no siendo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidades aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, reaseguro o ceslón de cáftq'a lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su coosent¡m¡ento expreso para que la
Enlidad Assguradora en su caso, contacte telefónicamente con el m¡smo
para someterle al pert¡nente cuesüonario, as¡ como, sol¡citade las
pruebas médicas ad¡cioñales s¡ luera prec¡so.
Del m¡smo modo, el TomadodAsegurado autodza a la Entidad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualqu¡er üpo de corñuri¡cac¡ón que
ésla crea convefl¡ente fac¡l¡tarle rslaliva a los contratos suscrltos con
esta Enüdad, necesar¡os para el cur¡plim¡ento de los m¡smos, o en
aquellos c¿rsos en quq la Eñtidad Aseguradora tenga un ¡nteÉs legitimo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tendrán la cons¡derac¡ón do Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Aseguradgra, deb¡endo tratar 106 datos
exclusivamente con los fnes directamente relac¡onados con la pr€6enle
contratación, y confoÍne a lg establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

El prssente cont.ato se rige por las CONo¡clONES GENERALES, por las cONDlclONEs PARfICULARES y por los anexos y Apánd¡css qus emila la
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su conjunto, constituysn el Coñtrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, mod¡fcádas por satas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a entre
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qus
d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se sntendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las
preséntes COI{DICIONES PARTICULARES son eñ¡tidas loñando como base las declaÉciones del tomadqr, el cuest¡onario médico o eri casq de ser
as¡ requer¡do por la cornpañía aseguradora de acuerdo coñ las pruebas quo se cons¡delEñ necesár¡as para una corroctá valoÉc¡ón del ñésgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprqbado por Real Decreto 1060/2015, do 20 do nov¡ombrc, ambos ¡ncluk os, el Tomador dol soguro rcconoce habor rocib¡do, on la
m¡sma Iecha y con añterio dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota Informativa coanprensiva ds todos los aspectos relativoe al paesents
seguro que se contemplan en los citados proceptos rcglamenlaños.
EL ÍOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSI]TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

PORZUNA a 20 de D¡c¡ombre de 2017

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dorhíñguez vacas
Director General Adiunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
M¿ndatc Refercn.e

20683308100061 70000001 52701

Nombre del Deudor/es
Nañe of th? Debaois)

EVGENIYA DANAILOVA OINOVA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbet 18,4N olthe Debtot

ES16 30Ef 0617 5026 7091 9410

swtFT / Btc

BCOEESMM(,El

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl(aclón del Acreedor
Crcd¡tor ldentlllcr

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTI: El deudor qúeda irfofm¡do quc, Gl ldcñrlfk¡dor d.larE€dor rf.rñi¿do €n rrte M¡nd¡to puede dlfe r, por .l (ánrbio d¿lCód¡go dé N.godo (s!fJo]

del mÉmo, niperju¡(lo alguno.n lor ¡ñté.eser dcld.údor.
|MPOR|ANT NOTICE: fhe d.b¡o¡ ¡s lnfomcd ¡hrt the abové Cred¡¡o. tden.¡fkr tuy d¡ñc¡, by changinE .he aut¡Dett C.de (*!t¡x) tn<tdrd ¡h¿fin. wt¡h that sed hy ¡h¿.red¡¡o,

Noñbre d€ la callc y núm€ro
Str..t N¿ñe and nuñber ofthe Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo.2I
Código postal / Cluded
tbstal Codé / AU
2801.I MADRID

P¿fs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delA(r€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Medi¡nte la firma del preaent€ formulario de Orden d€ Domicil¡a(ión, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeud¿r én 5u (ueñta los iinportés que s€ d€venguen .omo consecuen(¡a de este aoñtrato y. asimirmo, autoriza a su eñlidad
fiñañ(rera pará.árgar en su (uenta los ¡mportes debidamente no(ificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus dere.hos, el
deudor está legitíñado ¿l reembolto por su entidad en los términos y condiciones del co¡rato sus<rito con la mi!ña. La solicitud de reembolso debprá
efectuerse dentro de las o(ho se¡nán¡5 que siguen ¡ la feah¿ de ¿d€udo en cucnta- Pu€d€ obteñer informac¡ón adi(tonal sobrc sus dererhos en su entidad

8l t¡gn¡ng ¡h¡s ñ2ñd1¡. fotñ, you ¿u¡hor¡ze tNP PAR|NER' de 5¿yros yné$egutuL S-A-.o i¿nd iñsrtu.L¡óñs to you¡ baDk ¡o deb¡t yout ¿..ount the amoun¡t ahat accrue ¿t a r¿sui

f¡om the dale on ú¡h¡.h your account w¿s debhÉ.i- fo¿r ¡¡ghtt ¡.ga.ding th. ñndate ¿rc explaired in a tta¡eneña that you.ao obe¡n toñ tolt b¿ñk.

\

(DOMMYYW)

2t2017

Tipo de pago: Pago r€currente
fype ofpayment. Recuffeña payment

Lugar

Firma del deudor
Signaaute of the Debtor

Por favor devolyer a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t -280t4 MADRto

Please, return to Cr.dkor addrcss
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Referetlca

20683308r 0006r 70000001 5270'l

Nombre del Deudor/e5
Na¡né of¡he Debtot(s)

EVGENIYA DANAILOVA OINOVA

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Ac.ount numbet - IRAN of the Debtor

ES16 3081 0617 5026 7091 9410

swtFT / 8tc

BC0EEStlfr¡l081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DELACREEDOR

ldentlfl<ación del Acre€dor

ES72CVEA28534345

AV|SO tMpORT NfE: El deudor qu€da inform¡do qu.. .lldenffiedo, d.lA(rcedor referenclado €n esre Mardato pued€ rlifenr, por el .¿mblo delCód¡go d. Negoc¡o 6uflJo)

in.luido Én el mi!mo, <o¡ .l urall¡¿do por rl Acrcedor en la geetlón de edeudot SEPA (o. ru €ñtld¡d Fin¡..i.ra, rl¡ qu. !!to ¡mpl¡qu€ Er¡¡ción !n l¡ identld¡d firc¡ly/o 1.9¡l

d.lmi5mo, ni pcrjur(h alguno en los htensc! deld€udor.

¡o mÉg¡t g yoúr deb¡t SEPA through t¡t frnenc¡el ¡rtiaua¡on, e¡¡houa irwlving rana¡¡on ¡n legal ¡rEo¡¡ry úcftof ot th¡' crut. 2ñy pEjudk. to th. ¡i..r¿s¡t of th. dehtor.

Nombre de la callc y número
SaÍeet Nañc añd nu¡nber ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad
Postal code / oty
28014 MADRID

Paf5

Country
EsPAñA-SPArN

Médiant€ la firña del present€ formulario de Orden de Domi(iliación, usted auior¡za ¿ CNP PARÍNERS de Seguros y Reareguros, S.A. á eñv¡ar órdenes a su

éntadad f¡ñañciera, para adeudár en su <uent¡ los ¡rñpones que se devenguen (omo consecuenara de este contrato y, asimismo, autoriza a 5u ent¡d¿d

fin¿n.iera par¿ cargar eñ su cuenta Ios ¡mportes debidament€ notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como p¿rte de su3 derechos, el

déudor está legitim¿do al r€embolso por !u enlidad en los térrh¡ños y (oñdi(iones del aortrato suscr¡to con la misña, ta soliaitud de reembolso deb€rá

efe.tu¿rse dentro de las ocho semanas que srguen a la fecha d€ adeudo eñ,:uent¿- Puede obteñer iñformáción ¿dicioñal iobre !us derechos en su enlidad

Ay tighing th¡s ñahd¿¡¿ fon, fou authoaz¿ CNP PAR|NaRS deséguros yRé¿s¿gutot, S.A..o se¡d ¡nstruct¡óns ¡o youtbahk ¡o deb¡t youte.coun¡ the etuunlt that eccrue as a retult
of tbit .o¡tract, .ñd alsó yóú iuthor¡ze your bank to deb¡t yout ¿..ount ¡n ¿«ordan.e w¡¡h th. ¡r'trua¡odt duly no¡¡li.d .roñ CNP PARTNERS d. Jegutut y Re¿segurcs, S,A, 45 pa¡t

of yoút t¡ghtt, you arc en¡tled to a rfurd frm four bank und¿r the lérñt ¿nd coodnioñt ofyout agr.ement |nh your bank. A rfuod ñutt be cle¡med q¡th¡n e¡gh. wecks staf¡ng
frcm the date o¡ whi.h yout atcoln¡ was deb¡¡ed, Your t¡gh¡s rcgaúñg the madd¿¡e arc exph¡red in ¿ naftñent the¡ wu <eo ab¡a¡n fbñ your b¿nk.

Tipo de págo: Pago recurrente
TWe ofpeytent; Recurrent paymen¡

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date

7

f¡rma del deudor
S¡gnaturc ofthe Deblot

pera el Deudor

cñP PARTNERS DE SECUROS Y REASLCUROS S A CúmdcSúJdor'0o.¡l t30l l MADRID ( ESPAÑA) T *3{9r52.r1¡1]l, f -l¡9r52.rl.lursl\n ciDpúIB ü
RM ¡tcVadr(bno.l¡re nhD3,rl.sErdcrl,brodcs cdlds! Ior,o191ho¡i'r[2[0 Iri l'.NIF a23!],r.¡5 cL\cAdn\! DGSFP c0rl$¡irxsrl


